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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que el término 

para subsanar la demanda venció el 4 de febrero del año en curso y la parte actora 

la subsano en el término legal indicado. Sírvase Proveer. 

Cali, 5 de marzo de 2024 

 

Oficial mayor  

 

Auto No.   413   

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, cinco (05) de marzo enero de dos mil veinticuatro (2024)  

Rad. 7600131100102024-0006200 – UMH  

 

Como quiera que la presente demanda para la declaración de unión marital de 

hecho, sociedad patrimonial, liquidación y su disolución de esta instaurada por la 

señora ISAURA AGUIRRE GARCIA contra herederos indeterminados del señor 

JOSÉ ROBY SIERRA GAVIRIA (Q.E.P.D.), fue subsanada oportunamente y reúne 

los requisitos del artículo 82 y siguientes del CGP. y Ley 2213 de 2022, será 

admitida a trámite. 

  

Ahora bien, verificado lo que indica el abogado en el escrito de subsanación frente 

a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se procedió a verificar en 

SIRNA, arrojando que: 
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De lo anterior, se evidencia que no se encuentra la dirección de correo electrónico 

y datos de notificación del apoderado inscritos en el Registro Nacional de 

Abogados, es por ello, que se requerirá al mandatario de la interesada para que 

cumpla con lo dispuesto.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Santiago de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de declaración de unión marital de hecho, 

sociedad patrimonial, liquidación y su disolución de ésta instaurada por la señora 

ISAURA AGUIRRE GARCIA contra herederos indeterminados del señor JOSÉ 

ROBY SIERRA GAVIRIA (Q.E.P.D.).  
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SEGUNDO:  NOTIFICAR a los herederos indeterminados del señor JOSÉ ROBY 

SIERRA GAVIRIA (Q.E.P.D.), conforme lo dispone la Ley y CORRASE traslado por 

el término de veinte (20) días para lo cual se hará entrega de las copias de la 

demanda, conforme lo dispone la norma vigente. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del 

señor JOSÉ ROBY SIERRA GAVIRIA (Q.E.P.D.), de conformidad con el Art. 108 

del CGP y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se procederá a realizar 

la comunicación en el Registro Nacional de personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de los demandados, su número de identificación, si se conoce, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere.  

  

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de 

la publicación del listado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas; si los 

emplazados no comparece se les designará Curador Ad-Litem con quien se surtirá 

la notificación.  

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que allegue la 

constancia que trata el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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